
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que, dentro del 

sucesorio  del causante Simón de Jesús Mejía Sánchez, el día 08 de mayo de 2018  

se profirió la sentencia 142 aprobando el trabajo de partición presentado-.  Consta 

a folio 178 Vto del expediente que el señor SIMON MEJIA ARIAS retiró copias 

autenticas del trabajo de partición y de la sentencia.  

Octubre 11 de 2023. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario. 

 

 

 RAD.2016-020201 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira, octubre once (11) de dos mil veintitrés 

(2023). 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede, 

como quiera que, por sentencia 142 de 08 de mayo de 2018 se aprobó el trabajo de 

partición por el cual se adjudicaron los derechos que en el sucesorio del señor 

Simón de Jesús Mejía Sánchez (qepd), dentro de cuyos herederos se encontraba 

el señor SIMON MEJIA ARIAS quien, por demás, ya recibió las copias respectivas 

para la inscripción ante la Oficina de  Registro, no es posible para esta judicatura 

atender la medida cautelar decretada en oficio 6684 de  09 de los corrientes [auto 

6684] emanado del Juzgado 01 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Cali. 

 Líbrese el oficio correspondiente y remítasele copia 

del trabajo partitivo y de la sentencia aprobatoria. 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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